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 En Córdoba no se realizan PASO.  
 Se utiliza el sistema de boleta única 

 El actual gobernador y principal exponente de “Hacemos por Córdoba”, 

Juan Schiaretti no puede volver a ser elegido, ya que en diciembre 

terminará su segundo mandato consecutivo, el tope que permite la 

legislación provincial.  
 El 28 de mayo 29 municipios eligieron autoridades municipales La 

provincia cuenta con 427 municipios y comunas, de las cuales 227 

votarán en simultáneo con las elecciones provinciales del 25 de junio y 

las restantes en distintas fechas hasta el 23 de julio.  

  Pueden votar los mayores de 16 años. Aunque es obligatorio para 

quienes tengan entre 18 y 70 años. Los extranjeros pueden votar 

acreditando una residencia mayor de 5 años y registrándose. 

 El Gobernador y Vice se eligen por voto directo 

 El reparto de bancas se hace a través del sistema de proporcionalidad.  

 

¿Qué se elige? 
- Gobernador y vicegobernador. 

- 44 legisladores provinciales titulares y 22 suplentes. Asimismo, se 

elegirá a un legislador provincial titular y su correspondiente 

suplente, en cada uno de los siguientes departamentos: 

Calamuchita, Capital, Colón, Cruz del Eje, General Roca, General 

San Martín, Ischilín, Juárez Celman, Marcos Juárez, Minas, Pocho, 

Presidente Roque Sáenz Peña, Punilla, Río Cuarto, Río Primero, 

Río Seco, Río Segundo, San Alberto, San Javier, San Justo, Santa 

María, Sobremonte, Tercero Arriba, Totoral, Tulumba y Unión. 

- 3 miembros del Tribunal de Cuentas. 

- Autoridades municipales. 
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Candidatos a Gobernador 
 
 
 

Hacemos unidos 
por Córdoba 

 
 
 

Martin Llaryora  

Juntos por el 
Cambio 

 
Luis Juez 

 
 

 
Encuentro Vecinal 

Córdoba 
 

Aurelio García 
Elorrio 

 

 
 

Frente de Izquierda 
y los Trabajadores 

- Unidad 

 
 

Liliana Olivero 

 

 
La Libertad Avanza 

 
Agustin Spaccesi 
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Frente Liberal 
Demócrata 

Desarrollista 

Rodolfo Eiben 

 

Creo en Córdoba 
de Todos 

Federico Alessandri 

 

Partido Humanista Fernando Schüle 

 

Movimiento 
Avanzada 
Socialista 

Julia Di Santi 
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 No contempla PASO para la elección provincial.  
 Gildo Insfrán, quien ya lleva 28 años a cargo de la gobernación, irá por 

una nueva reelección por el oficialismo. A las casi tres décadas al frente 
del ejecutivo provincial Insfrán suma su presencia en ese poder desde 
1987 cuando fue electo vice gobernador Vicente Joga, puesto que ocupó 
entre ese año y 1995 cuando asumió como gobernador. 

 Juntos por el Cambio había presentado un pedido ante la justicia para que 
se declarara la inconstitucionalidad del artículo que permite la reelección 
indefinida del gobernador y vice y se impugnara la candidatura del actual 
mandatario Insfrán.  
Pero el Tribunal Electoral Permanente (TEP) de Formosa rechazó las 
impugnaciones y autorizó las candidaturas a gobernador de la provincia 
del actual mandatario justicialista y del diputado nacional radical, 
Fernando Carbajal. 

 Quienes no voten tendrán una multa de 50 a 500 pesos y, además,  
quedará constancia de la ausencia de la persona en los comicios dentro 
de su documento cívico.  

 El infractor no podrá ser designado para desempeñar funciones o 
empleos públicos durante tres años a partir de la elección. 

 Quedan exceptuados: Los adultos mayores de al menos 70 años; los 
jueces y sus auxiliares que deban asistir a sus oficinas y mantenerlas 
abiertas mientras dure el acto comicial; los que el día de la elección se 
encuentren a más de 500 kilómetros del lugar donde deban votar y 
justifiquen que el alejamiento obedece a motivos razonables; los enfermos 
o imposibilitados por fuerza mayor; el personal de organismos y empresas 
de servicios públicos que por razones atinentes a su cumplimiento deban 
llevar a cabo tareas que le impidan asistir al comicio durante su desarrollo, 

-  

- .  

 

¿Qué se elige? 
 

 

- Gobernador y Vice 

- 15 diputados provinciales itulares y 8 suplentes 

- Intendentes y concejales.  
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Candidatos a Gobernador 
 

Frente para la 
Victoria 

Gildo Insfrán 

 
Frente Amplio 
Formoseño 

Fernando Carbajal 

 
Partido Obrero Fabián Servin 

 
Libertad, Trabajo 
y Progreso 

Francisco 
Paoltroni 

 
 

 

 

 

 

 

 


